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Bogotá, D. C., 30 de noviembre de 2020



CIRCULAR No.120



PARA:	COMERCIALIZADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, OPERADORES DE RED EN EL SIN Y PÚBLICO EN GENERAL

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS, CREG

ASUNTO:	INFRAESTRUCTURA DE MEDICIÓN AVANZADA, AMI.


La Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, se permite manifestar que, luego de llevada a cabo la revisión del tema “Por la cual se establecen las condiciones para la implementación de la infraestructura de medición avanzada en el SIN”, dentro del orden del día de la sesión CREG 1062 del 30 de noviembre del año en curso, se ha identificado, por parte de los miembros de la CREG, que se requiere informar el proyecto a la Superintendencia de Industria y Comercio, por lo que se seguirá analizando el tema en las siguientes sesiones a efectos de continuar con los trámites de expedición correspondientes.

Cordialmente,




JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN
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Cordialmente,


 


 


 


 


 


JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN
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